
 

 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 
EXP 005/2025 

 

EsƟmado licitador: 

BONSAI LAB, S.L.U., ha sido propuesto para la adjudicación del contrato. La presente propuesta 
de adjudicación se realiza por los precios unitarios ofertados, IVA excluido, de acuerdo con su 
propuesta económica. 

Por tanto, debe presentar dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la 
recepción del requerimiento, la siguiente documentación: 

1.- Capacidad de obrar. 

Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de consƟtución o modificación, en su caso, 
inscrita en el Registro MercanƟl, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercanƟl que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de consƟtución, estatutos 
o acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su acƟvidad, inscritos, en 
su caso, en el correspondiente Registro oficial. Estos documentos deberán recoger el exacto 
régimen jurídico del licitador en el momento de la presentación de la proposición y que 
conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación. 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 
jurídica, deberán acompañar también poder acreditaƟvo de su representación para concurrir y 
contratar. Si el documento acreditaƟvo de la representación contuviese delegación permanente 
de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro MercanƟl. 

El poder deberá ir acompañado del DNI de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento 
o representación. 

El órgano de contratación uƟlizará medios electrónicos para recabar los datos del DNI de la 
persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación, salvo que conste oposición 
expresa del interesado, en cuyo caso deberá presentar dicho documento. 

 

2.- Documentación acreditaƟva de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y de que no 
existen deudas en período ejecuƟvo con la Comunidad de Madrid. 

El órgano de contratación consultará por medios electrónicos que el licitador se halla al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, salvo que conste su 
oposición expresa, en cuyo caso deberá presentar la siguiente documentación: 

Obligaciones tributarias: 

a) Alta en el Impuesto sobre AcƟvidades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto 
del contrato, siempre que ejerza acƟvidades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que 
venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o 



 

 

el úlƟmo recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto. 

b) CerƟficación posiƟva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la que 
se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el arơculo 13 del 
RGLCAP. 

Obligaciones con la Seguridad Social: 

CerƟficación posiƟva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el arơculo 14 del RGLCAP. 

 

Deudas período ejecuƟvo con la Comunidad de Madrid: 

CerƟficación posiƟva expedida por la Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid 
la no existencia de deudas en período ejecuƟvo. 

 

4.- Documentación acreditaƟva de contar con un plan de igualdad de mujeres y hombres. 

Documentación acreditaƟva de la efecƟva inscripción del plan de igualdad de la empresa. 

 

5.- Solvencia económica, financiera y técnica. 

Solvencia económica y financiera 

Volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de 
negocio de los tres úlƟmos años concluidos (2021, 2022 y 2023) sea de al menos una vez y media 
el valor esƟmado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos una vez 
y media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año, es decir, en este 
caso: 25.875 euros, IVA no incluido. 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro MercanƟl, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro MercanƟl acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por 
el Registro MercanƟl. 

Solvencia técnica 

Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los 
que consƟtuyen el objeto del contrato en el curso de los tres úlƟmos años, en la que se indique 
el importe, la fecha y el desƟnatario, público o privado de los mismos; siendo el requisito mínimo 
que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por 
ciento, es decir, 12.075,00 euros. 

A efectos de determinar que los suministros efectuados sean de igual o similar naturaleza, habrá 
de atenderse a los tres primeros dígitos del código CPV establecido en el apartado 1. 

Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los 
suministros efectuados se acreditarán mediante cerƟficados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el desƟnatario sea una enƟdad del sector público; cuando el desƟnatario 



 

 

sea un sujeto privado, mediante un cerƟficado expedido por este o, a falta de este cerƟficado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso estos cerƟficados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

El licitador deberá aportar, además de lo anterior, al menos dos (3) cerƟficados de buena 
ejecución expedidos o visados por el órgano competente, cuando el desƟnatario sea una enƟdad 
del sector público o, cuando el desƟnatario sea un sujeto privado, mediante un cerƟficado 
expedido por éste o, a falta de este cerƟficado, mediante una declaración del empresario 
acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación, es decir, junto a evidencia documental que acredite la existencia de los mismos. 

 

6.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

De conformidad con lo dispuesto en el arơculo 159.4.f).3º de la LCSP, la mesa de contratación 
comprobará en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está 
debidamente consƟtuida, el firmante de la proposición Ɵene poder bastante para formular la 
oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación 
correspondiente, y no está incursa en ninguna prohibición para contratar. No obstante, el 
empresario deberá aportar la documentación requerida en esta cláusula que no figure en el 
citado cerƟficado, entre la que se encuentra la específicamente exigida por la Administración de 
la Comunidad de Madrid. 

 

7.- Garanơa definiƟva. 

Resguardo original que acredite la consƟtución de la garanơa definiƟva por valor de 862,50 €, 
que corresponde con el 5% del precio base de licitación, I.V.A. excluido. Esta garanơa deberá 
formalizarse en la caja general de depósitos de la Comunidad de Madrid. 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que 
el licitador ha reƟrado su oferta, siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del arơculo 
150 de la LCSP. Por tanto, de no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, se procederá a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, 
IVA excluido, en concepto de penalidad. 

 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

Fdo. Teresa Elizalde Sandoval      

 

Nota.- El presente documento ha sido firmado y se encuentra dentro del expediente referenciado 
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